
  

  

  

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

Referancia 2020-0018-A (Prevenciën) 
San Salvador, 20 de agosto de 2020 

Resoluciën 2020-0018-A. Analizada la solicitud hecha el dia 20 de agosto de 2020 porel senor@f 
la cual pide se le proporcione informaciën con respecto a: 

Fieguerimienta *: 

Historiel médico de rug 
Camer de affiacidn ISBAM 

En alusiën a lo soficitado por el ciudadano en menciën se ritte prevénciën a solicitante advirtiëndole 

gue no ha cumplido con los siguientes reguisitos para recibir una soliciud de informaciën, y es gus 
no anexa copia de su propio Documento (Unica de ldentidad. 

Por lo anterior, la Unidad de Acceso a la Informaciën Piblica del Instituto Salvadorefio de Bienestar 

Magisterial, ISBM, con base a los articulos 66 lteral a) de la Ley de Acceso a la Informaciën Publica, 
54 lteral d) del Raglamento de la Ley de Acceso a la Informaciën Poblica vy 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos resuelve: 

Prevenir la solicitud del ciudadano y notificarls gue tiene un plazo de 10 dias hêbiles para la 

subsanaciën de dichas Gbservaciones. 

Notifiguese. — 

     
Lieda. Pafriei enia Chica de Aaguino 

Oficidf de'informaciën Ad-Honorem


